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Quito, 28 de diciembre de 2009 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

30 BIC. 2009 | 
darta topo 

xbll de se 

A mts, EDEN A lao 

Prtandene: 
e Dummosñla a Mier IA    

     
   

   

Whitman Vicente Cevallos Gallardo, en mi calidad de Gerente General y como 
tal Representante Legal de la compañía C£T ASOCIADOS COMPAÑÍA 
LIMITADA, conforme se desprende del nombramiento que adjunto como 
habilitante, signada con el número de expediente No.122515, por este medio, 

informo respecto de la emisión de la Escritura Pública de Cesión de 
Participaciones que fue otorgada ante el Notario Doce del Cantón Quito, con 
fecha primero de febrero de 2008, la misma que fue debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

En relación a esta cesión y en concordancia con el Art. 113 de la Ley de 
Compañías, el cuadro de integración de mi representada después de realizar la 
cesión de participaciones es el siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

    

SOCIO No. de Valor de la % 

participaciones | participación 

Vicente Cevallos G. 112 US$ 1,00 28 2 

Gustavo Zamora V. 68 US$ 1,00 17 8 | 

Alexis Ruiz M. 68 US$ 1,00 17 8 
Gabriela Suasnavas M. 56 US$ 1,00 14 

Carla Martínez Y. 48 US$ 1,00 12 

Francisco Zurita N. 48 US$ 1,00 12 

TOTAL 400 100 %         
  

Adjunto la escritura respectiva. 

Finalmente, solicito se emita dos (2) nóminas de socios actualizadas. 
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Notificaciones al respecto de este trámite las recibiré en el casillero judicial 5901 
o a la Avenida de los Shyris No. 1667 y Naciones Unidas, Edificio “Silva 
Núñez”, piso cuarto. 

  

C«T Asociados Cía. Ltda. 
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Wlso| NOTARIA DECIMO SEGUNDA 
Ñ p DEL CANTON QUITI) 

TERCERA 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 

e CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DEOE->x—— A A A A A A A 

  

OTORGADO POR WHITMAN VICENTE CEV VALL. LOS GALLARDO 3 Y OTROS 
  

A FAVOR DE -..-—-- _ALEXIS GIOVANNY RUIZ MORALES. . 

  

CUANTIA 96800   

ANTE EL NOTARIO 

DR. JAIME PATRICIO NOLIVOS M. 

ouro ? ne Febrero 2008 
JE   

EDIFICIO BANCO DE PRESTAMOS, PATRIA N? 850 Y AV. 10 DE AGOSTO - OF. 701 - 7MO PISO 
TELEFONOS OFICINA: 2521 993 - 2542 220 - FAX 2521 993 

QUITO - ECUADOR 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

VICENTE CEVALLOS GALLARDO Y OTROS 

A FAVOR DE: | 
ALEXIS GIOVANNY RUÍZ MORALES 

CUANTÍA: 

$ 58,0 

M.C. 

Di. Cc. 

32:82:33: 2:8 8:83:88. 8:48: 38:83:88 8 8 

8225882882888: 88 88:88 848 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital.de la República del Ecuador, a primero 

de febrero de dos mil ocho, ante mi el Notario Décimo 

Segundo del cantón Quito, doctor Jaime Nolivos Maldonado: 

Comparecen los cónyuges Whitman Vicente Cevallos 

Gallardo, y María Paulina Vargas Osorio, de estado civil 

casados, compareciendo por los derechos de la sociedad 

conyugai que representan.- Los cónyuges Luís Gustavo 

Zamora Vega y Paulina Rosario Vivar Narváez, de estado 

civil casados, compareciendo por los derechos de la sociedad 

conyugal que representan.- la señorita Gabriela Silvana 

Suasnavas Montalvo. de estados. civil soltera. Dor sus 

 



propios derechos.- La señorita Carla Renata Martínez Yerovi, 

de estado civil soltera, por sus propios derechos.- El señor 

Francisco Javier Zurita Núñez, de estado civil soltero, por sus 

rechos.-Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en este cantén y ciudad de Quito, 

mayores de edad, legalmente capaces, a quien conozco y doy 

Te, ya que me presentan sus documentos de maentidaa, para 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor 

literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cago, díignese incorporar 

la en la que conste la Cesión de Participaciones 

correspondiente al capital social de la compañía C8T 

ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA. contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen ai otorgamiento de ia presente escritura pública 
amoo dis mm nn” anmlidad Ada SGMENERITOERG? Ina” nov 
um. mr pi a DA A A mu 5 de da ie Md to uo ws 

Whitman Vicente Cevallos, y María Paulina Vargas Osorio, por 

los derechos de la sociedad conyugal que representan; Luís 

avo Zamora Vega y Paulina Vivar Narváez, por los 

derecho de la sociedad conyugal que representan; Gabriela 

Silvana Suasnavas Montalvo, por sus propios derechos; Carla 

Renata Martinez Yerovi, por sus propios derechos; Francisco 

Javier Zurita Núñez. por sus propios derechos; y por otra parte 

en calidad de "CESIONARIO” el señor Alexis Giovanny Ruíz 
a mo 
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cabaces para contratar y  oObligarse.-  SEGUNDA.- 
/ pS .n* sr nom AMARA nm 

ANTECEDRENTES.- UNO.- La compañía C£T ASOCIADO 

COMPAÑÍA LIMITADA. “se constituvó medianté escritura 

da el veintisiete de enero del dos mil seis. ante 
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r—. =ía 

el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, doctor 
AA Dim Puacniimia a imoncio ne a Dasicten Marmerntlona! 
Marco Diaz Casguete e imscrña en € REgisuo Mercanii as 

mismo camión e mí añ 

nm E nia al ra 5 ETCADCUCIADTAO DOS.- El capita: social de la compañía Cái ASCUIÁLOO 
paa rá , nr , den Sr PS 

COMPAÑIA LIMITADA se encuentra constíuido de la 
: » = : mit sa ai siguiente manera: el señor Whitman Vicente Cevailos Galiardo 

DA im mms amas e 4 7 imi Ao io: es orocistano ce ciento treinta y seis caricipaciónes iQueles 

'm pa Ms pon Al IAS 
nia: pS UIwN 

JUULAÁR (Us 7,UU) Cada Uña, €l seño? Luis musSiavO Laia 

Vega. es propietario de ochenta y 

Aman 
id di ¿unta Núñez es propietario de cinduama y 365 p 

iguales, acumulativas e indivisibles con un valor nominal de 

UN DOLAR (USD 1,00) cada una; la señora Caña Martinez O 

Yerovi es propietaria de cincuenta y seis participaciones 

mt iguales, 

FUN - a ” Z ayi ahi UN DOLAR (USD 1,00) ceda une; y la señorita Gabriela 

Sivena Suasnavas Montalvo es propietaria de sesenta y ocho 

i , E ms A nm , mp? vaior nomina de UN DOLAR (USD 1,00) cada una.- TRES.- 
hi Aia n>” TZ ap - lord aia? Mediamne  mesoiución tomada po Sa ¿“uma genera; 

Euro ci rim 2 e a E AA DS”, exeordmara ae Socios ds le compeñia 087 ASOCIADOS 
TOTRAZA RNA RÁCTATIA ae mins : : z ¿ TAN A GUADA UE IET UL ID TEA CICIEMOTE 02, 
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    SOCIO | Node :  Valerde 0% Capital; 
; Participacio — Participación 

  

  

  

  

  

  

  

  

/ A nes 

Vicente Cevallos G. o USSII0. 28. US$ TIZOO 

Gustavo Zamora V 68 1"S$ 1.00 17 US$ 68.00 

Alexis Ruiz M 68 LSS 1.00 17 US$ 68.06 o 

, Gabriela Suasnavas M 56 US$I00. 14 US$ 56.00 

"Carla Martinez Y 48 USS 1.06 12 SS 48.00 

Francisco Zurita N 8 USS 1 DO o 2 USS 48.00 

TOTAL 200. 100% * USS 490.00 

QUINTA.- CUANTÍA. El precio meciedo Unremente por .2s 

ipeciones es nomina! 1 Y, + ¡iÉ bit pañes por la presente Cesión de partic!; 

es decir UN DOLAR (USD 1.00) por cada una de las 

3
 (D
 Mw o
 

0 o - o.
 Mm M 

ht 
O -
s
 o D E
 participaciones que se cede 

Morales paga la cantidad de sesenta y ocho dólares de los 

Estados Unidos de  Nortteemérica 2 los  cedentes 

respectivamente, por lo ove estos decieren recibir 2 

satisfacción de parte del cesionario. por lo gue nadá tienen 

que reclamar en lo posterior. Siendo ¡a cuantía totai de este 

instrumento la cantidad de seseñta y ocho dólares.- SEXTA.- 

ACEPTACION.- Las partes aceptan lo estipulado en el 

presente | instrumento público por convenir a sus intereses. - 

Usted señor Notario dignese agregar las cláusulas de estilo 

ienña validez de este instrumento pubiico.- (HASTA A O
 9)
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QU! LA MINUTA) - Los comosrecientes ratifican la 

minute Inserta la misma que se naija fiimada por la doctora 

Sivie Ximena Mendieta Decheco cor metricula rrofecinnoi SV AMIA ISI. TA CIIe,oo Du Mas cua po 

min Cota TANDA tTas : z a Tar ru Samero mi SOTECIenIcs Cncuesnia y seis Cel Ociscio de > 
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ACTA DE JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CéT ASOCIADOS CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 21 DE DICIEMBRE DE 2007 
? . 

Ed la ciudad de Guayaquil, a los veintiuno (21) días del mes de diciembre de 
2007, a las catorce horas (14h00). en el domicilio principal de la compañía, 
ubicado en el Malecón * 512 e Imbabura, Edificio Riviera, piso trece, 
renunciando convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la 
Lev de las Compañías. resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal, los señores socios de la compañía C£T ASOCIADOS CIA. LTDA. 

“Actúa en esta Junta en calidad de Presidente Ad-hoc, el señor Vicente Cevallos 

Gallardo, y actúa como Secretaria Ad-hoc. la señorita Carla Renata Martínez atlal 

; Yerovi. 

La presidencia Ad-hoc dispone que por Secretaría Ad-hoc se verifique el quórum 
de instalación de la Junta. 

[La Secretaria Ad-hoc informa que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 
¡ Art. 238 de la Lev de Compañías. constatándose que ha concurrido a esta Junta 
! 

General Extraordinaria y Universal, la totalidad de socios de la compañía, cuya 
enumeración y participaciones que representan, constan en el siguiente Jistado: 

  

  
  

  
      

    
  

  

SOCIO | No. de | Valorde ¡ % Capital | 
| | Farticipaciones | Participación | | 

| Vicente Cevallos G. | 126 | TIS$100 | 24 | US$I2€00! 
Gustavo Zamora V, | 84 US$ 1,00 | - 21 ¡ US$ 84,00 

| Gabriela Suasnavas M. | 68 '_ US$ 1,00 17 | USS 68, 007 
| Carla Martínez Y. | 56 ¡ US$ 1,00 14 [  US$56,00| 
¡ Francisco Zurita N. | 56 j US$1,00 | 14 ¡ US$E36,00 ¡ 
[TOTAL | 400 | | 100% | US$400,00; 
  

A continuación, la señorita Secretaria Ad-hoc elabora la'lista de los asistentes 

para incorporarla al expediente respectivo. 

En vista de que ha asistido la totalidad del capitel social suscrito y pagado de la 
compañía, de conformidad con lo previsto por el artículo 238 de la Ley de . 

unánime corstimirse en Junta 
a : 
Compañías, OS asistentes resuelven de manera Janer 
Mararal “Al 2 
General Univer sal vY Extrao OTI nara Je Socios.



La Presidencia Ad-hoc declara legalmente instalada la Junta y pone a 
consideración de los mismos, el único punto que será tratado en esta Junta: 

1. Autorizar la Cesión de Participaciones por parte de todos los socios a 
favor del señor Alexis Giovanny Ruíz Morales. 

La Agenda es aprobada por unanimidad por los asistentes, enseguida, el señor 
Presidente Ad-hoc ordena que se pase a tratar el único punto del Orden de! día. 

/ Único Punto del Ordei: del Dia.- Autorizar la Cesión de Participaciones por 
i parte de todos los socios a favor del señor Alexis Giovanny Ruíz Morales. 

- Al respecto, se concede la palabra al señor Vicente Cevallos, Presidente Ad-hoc 
de la junta, quien atendiendo la petición de los socios ha llevado a cabo esta junta 
para efectuar, la cesión de una porción de las participaciones de todos los socios a 
favor del senor Alexis Kulz Morales, en la forma que >e delalla e vuulimuación. 

U
t
 

o 1El señor Vicente “Cevallos Gailaráo cede 24 (VEINTICUATRO) 
| participaciones, con un valor nominal de US$ 1,00 (UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA) cada una, a favor del señor dr 

0 Alexis Ruiz Morales. 

j 1.El señor Gustavo Zamora Vega cede 16 (DIECISEIS) participaciones, con 
: un valor nominal de US$ 1,00 (UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE AMERICA) cada una, a favor del señor Alexis Ruiz Morales. 

rr LA AN PU HA CA MLN 

| con un valor nominal de US$ 1.00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

i | UNIDOS DE NORTE AMERICA) cada una, a favor del señor Alexis Ruiz 

Y Morales. 

1 

Ñ 
17 sex nato Ta ha sela Qu IESTAvVes NMoantalya cede 12 MDOCE participaciones, 

1 
| 
1 

| iv.La señorita Carla Martínez Yerovi cede 8 (OCHO) participaciones, con un 
t valor nominal de US$ 1,00 (UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMÉRICA) cada una, a favor del señor Alexis Ruiz Morales. 

v.El señor Francisco Zurita Núñez cede 8 (OCHO) participaciones, con un 
valor nominal de US$ 1,00 (UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMÉRICA) cada una, a favor del señor Alexis Ruiz Morales. 

Los socios. luego de las deliberacio: 
aprobar la cesión de participaciones an 

Ge la Codificación de la! 
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En consecuencia de la cesión de participaciones aprobada, 

  

integración del capital, queda conformado de la siguiente manera: 

  

    
  
    
  

      
  
      
  

SOCIO | No. de Valor de % | Capital 
¡| Participaci | Participación 

ii | ones | 
Vigente Cevallos G. | 112 US$1,/00 | 28 ¡US$112,00 
Ghstavo Zamora V. | 68 | US$i00 ¡| 17 ¡US$ 68,00 
Aléxis Ruiz M. | 68 USS1,00 | 17 ¡US$ 68,00 
Gabriela Suasnavas M. *' 56 ¡  US$100 | 14 ¡US$ 56.00 

¡Carla Martínez Y. | 48 ¡| US$100 | 12 ¡US$ 48.00 
Francisco Zurita N. | 48  USg$i00 | 12 |US$ 48,00 
TOTAL lo 400 | ' 100% | USS 400,00   

  

  

NO Rabionao Otro punio 
Junta concede un receso para la redacción del Acta, dejando constancia que 
deben formar pere del rxpediente de la presente Junta los -siguientes. 
documentos: 

e Una copia del Acta de Junta. 

¡5:00 horas se reinstala ia Sesión con la presencia del capital sociel A las 

inicialmente indicado. La Secretaria Ad - Hoc da lectura al Acta, la cual es 

aprobada por unanimidad en toda y en cada una de sus partes, sin observaciones. 

40
 ño 

Lan len aso orando lo Porta o loe 15:24, procediéndose Mol cecízre e. II a a ] 

idente y la 

TT DA 

Di TESIEnE El 

suscripción del Acta por parte de los socios de la compañía. el Pres 
Secretaria Ad - Hoc que certifican. 

Firman en unanimidad de acto, 

— . : ¿ . 
E : z ! 

, 
A TER q QS 

ATAN 
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HORA DE REPERTORIO: el 7 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dos de Julio del dos mil ocho, queda inscrita 

la Cesión de Participaciones Sociales contenida en la presente escritura 

pública, mediante la cual el Sr. WHITMAN VICENTE CEVALLOS 

GALLARDO, con la autorización de su cónyuge Sra. María Paulina ' 
Vargas Osorio, cede (24) veinticuatro participaciones a favor del 

Sr. ALEXIS RUIZ MORALES; el Sr. LUIS GUSTAVO ZAMORA 
VEGA, con la autorización de su cónyuge Sra. Paulina Rosario Vivar 
Narváez, cede (16) dieciséis participaciones a favor del Sr. ALEXIS 

RUIZ MORALES, la Srta. GABRIELA SUASNAVAS MONTALVO 
cede v transfiere (12) doce narticipaciones a favor del Sr. ALEXITS 

RUIZ MORALES; la Srta. CARLA MARTINEZ YEROVÍI, cede (8) 
ocho participaciones a favor del Sr. ALEXIS RUIZ MORALES; y, el 

Sr. FRANCISCO ZURITA NUÑEZ, cede (8) ocho participaciones a 

favor del Sr. ALEXIS RUIZ MORALES, de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que poseen dentro del capital social de la 
compañía C£T ASOCIADOS CIA. LTDA., de fojas 77.185 a 77.204, 

Registro Mercantil número 13.695.- 2.- Se tomó nota la Cesión de 

Participaciones a foja 29.725 del Registro Mercantil del 2.006, al margen 
de la inscripción respectiva. 
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